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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2024. Al Despacho 

el proceso ordinario laboral N.° 11001-41-05-005-2023-00384-01, 

remitido por el Juzgado 5° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá, para que se surta el grado jurisdiccional de consulta. Sírvase 

proveer. 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, es necesario correr traslado a las partes para que 

presenten sus alegatos de conclusión por escrito, en consecuencia, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES COMUNES, para que presenten sus alegaciones por escrito, a 

fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, los escritos deberán ser 

remitidos al correo electrónico institucional 

jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). Al despacho de la señora Juez, informando que el 

presente proceso regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, CONFIRMADO la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 

 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisando el 

plenario, se dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que en el presente proceso no hubo condena 

en costas en ninguna de las instancias, además, no hay gastos que liquidar, 

se ordena el archivo del expediente. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA   

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). Al despacho de la señora Juez informando que el presente 
proceso regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
ADICIONANDO la sentencia de primera instancia.  
 

Por lo anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P.  

Las costas se encuentran a favor de la demandante y a cargo de PROTECCION, en 

1 SMLMV:  

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera instancia a 
favor de la demandante y a cargo de 
PROTECCIÓN S.A.  

$1.300.000 

Agencias en derecho en segunda instancia $0 

Agencias en derecho en casación  $0 

Otros gastos $0 

TOTAL $1.300.000 

 
Sírvase proveer. 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisando el plenario, se 
dispone:  
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por valor de $1.300.000 a favor de 

la demandante DORIS OLIVEROS SALAS y a cargo de PROTECCIÓN S.A., en la 

suma de $1.300.000.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA   
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que el presente proceso ordinario laboral fue 

remitido por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión 

del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

17 de abril de 2023 el Juzgado Catorce ordenó la remisión del expediente 

No. 2019-00209 en cumplimiento del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 

Así las cosas, revisado el expediente, se Dispone: 

 

1. AVOCAR el conocimiento del proceso. 

2. ORDENAR que por secretaría se constate tanto el expediente físico 

como el virtual; y se ajusten las actuaciones, con las piezas procesales 

que no se encuentran en el pdf16 (3. imagenes-2018. ElECT), la cual 

se encuentra vacía; además, se deberá adjuntar al proceso digital el 

auto que tuvo por contestada la demanda. Si el mismo, no figura en 

el expediente físico se deberá oficiar al Juzgado Catorce Laboral del 

Circuito de Bogotá, para que envíe estas piezas procesales.  

3. REQUERIR a los apoderados para que alleguen sus datos personales 

actualizados, correo electrónico y número de celular, junto con el de 

sus poderdantes y testigos, con el fin de dar cumplimiento a lo 

definido en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la 

comunicación correspondiente. 

4. INFORMAR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  
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Cumplido el numeral 2° ingrese nuevamente al Despacho para continuar su 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 23 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral fue 

remitido por el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                           

                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

21 de abril de 2023 (pdf01), el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 

Así las cosas y dado que el expediente cumple las condiciones definidas en 

el citado Acuerdo, se Dispone: 

 

1. AVOCAR el conocimiento del proceso. 

2. REQUERIR a los apoderados para que alleguen sus datos personales 

actualizados, correo electrónico y número de celular, junto con el de 

sus poderdantes y testigos, con el fin de dar cumplimiento a lo 

definido en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la 

comunicación correspondiente. 

3. INFORMAR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

Cumplido lo anterior ingrese nuevamente al Despacho para continuar su 

trámite. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL. 22 de abril de 2024. Al Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que la parte actora 

presentó solicitud de expedición de copias auténticas de las sentencias 

de primera y segunda instancia, así como del auto que aprueba la 

liquidación de costas con constancia de ejecutoria. Sírvase proveer.  

 

 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 
Secretaria  

 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Por secretaría y observando las preceptivas del Art. 114 del C.G.P., 

expídanse las copias solicitadas, por el Dr. JOSÉ DAVID RONCANCIO 

MARIN quien representa la parte actora (archivo digital 34). 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia No. 2023-00039, informando que notificada la ejecutada 

presentó escrito de excepciones contra el mandamiento de pago seguido en 

su contra. Sírvase proveer. 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la ejecutada 

presentó escrito de excepciones en término y en atención a la notificación 

realizada por la entidad ejecutante el 5 de marzo de 2024 (pdf 23 y 25). 

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora MARLYN BARBOZA 

MENDOZA identificada con C.C. No. 32.689.474 y T.P. No. 65.110 del C.S. 

de la J. como apoderada de GIOVANNI PUCCINI LUCCHESI en los términos 

y para los efectos del poder allegado (folio 7pdf24). 

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO a la parte accionante de las excepciones 

propuestas por la pasiva1 GIOVANNI PUCCINI LUCCHESI.  (pdf24). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

                                                           
1 Artículo 443 del Código General del Proceso 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de abril de 2024. Al despacho 
de la señora Juez informando que el presente regresó del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, ADICIONANDO la sentencia de 
primera instancia.  
 

Por lo anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas de conformidad 

con el artículo 366 del C.G. del P., indicando que las costas se encuentran 

a favor de la demandante BLANCA ROSA JIMÉNEZ OLIVEROS y a cargo de 

PORVENIR S.A:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera instancia a 
favor de la demandante y a cargo de 
PORVENIR S.A. 

$1.300.000 

Agencias en derecho en segunda instancia a 
favor de la demandante y a cargo de 
PORVENIR S.A. 

$1.000.000 

Agencias en derecho en casación  $0 

Otros gastos $0 

TOTAL $2.300.000 

 

Sírvase proveer. 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisando el 
plenario, se dispone:  

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por valor de $2.300.000 a 

favor de la demandante BLANCA ROSA JIMÉNEZ OLIVEROS y a cargo de 

PORVENIR S.A.   

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA   

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia No. 2023-00200, informando que la ejecutada fue notificada y 

venció en silencio el traslado respectivo. Sírvase proveer. 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra que el pasado 14 de 

noviembre de 2023 se libró mandamiento de pago en contra del GRUPO 

HOTELERO SAS (pdf06). 

 

La entidad ejecutante notifica a la ejecutada el 5 de marzo de 2024 al correo: 

ra.garcia@hotelescsi.com (pdf 22 y 23). Dirección electrónica que 

corresponde a la reportada por la sociedad ejecutada conforme se observa 

en el certificado de Cámara y Comercio (folios 31-35 pdf1), término que a la 

fecha se encuentra vencido, sin que obre pronunciamiento de parte 

ejecutada. 

 

 De acuerdo con lo anterior, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada 

en el mandamiento de pago de fecha 14 de noviembre (pdf06). 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes 

conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Por secretaría practíquese la liquidación de COSTAS e inclúyase 

en ella la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS 

about:blank
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($4.500.000,oo) M/CTE, Por concepto de agencias 1a favor de la parte 

ejecutante y a cargo de la Ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Acuerdo #PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia No. 2023-00225, informando que la ejecutada fue notificada y 

venció en silencio el traslado respectivo. Sírvase proveer. 

 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra que el pasado 14 de 

noviembre de 2023 se libró mandamiento de pago en contra de 

ASTROEQUIPOS SAS (pdf07). 

 

La entidad ejecutante notifica a la ejecutada el 5 de marzo de 2024 al correo: 

gerencia@astroequipos.com (pdf24 y 26). Dirección electrónica que 

corresponde a la reportada por la sociedad ejecutada conforme se observa 

en el certificado de Cámara y Comercio (folios 28-37 pdf1), término que a la 

fecha se encuentra vencido, sin que obre pronunciamiento de parte 

ejecutada. 

 

 De acuerdo con lo anterior, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada 

en el mandamiento de pago de fecha 14 de noviembre (pdf07). 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes 

conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
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TERCERO: Por secretaría practíquese la liquidación de COSTAS e inclúyase 

en ella la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DE PESOS 

($1.500.000,oo) M/CTE, Por concepto de agencias 1a favor de la parte 

ejecutante y a cargo de la Ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
 

                                                           
1 Acuerdo #PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 13 diciembre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, contestó en oportunidad la demanda, y se presenta renuncia de 

poder. Sírvase proveer. 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

       Secretaria 

 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la contestación 

de la demanda, cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SIRENA ESTEFANIA ROSERO 

RIVERA, identificada con la C.C. N° 1.018.479.607 y T.P 338.939 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderado judicial de la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, de conformidad al poder y documental aportada (folios 12-50 pdf 07) 

 

En consecuencia, se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

 

Fijar el JUEVES VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE 2024 A LAS 11:30 AM, 

para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la 

SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá 

en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las 

partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, 

advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en 

dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente 

la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230026000 

 

ACEPTAR LA RENUNCIA al poder presentada por EUNOMIA ABOGADOS 

SAS, identificada con Nit. 901673602-01, quien había otorgado poder a la 

Doctora SIRENA ESTEFANIA ROSERO RIVERA y era la sociedad a quien 

la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, había conferido poder para que la representará y además, 

al darse cumplimiento a lo preceptuado en el art. 76 C.G.P.  (pdf 09). 

 

REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, para que confiere nuevo poder para ser representada en 

el presente proceso. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 6 de diciembre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la demandada contestó la demanda en 

oportunidad y se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase 

proveer. 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

            Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la contestación 

de la demanda cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

se RECONOCE PERSONERÍA a la Doctora MARTHA EUGENIA GONZÁLEZ 

BETANCOURT, identificada con la C.C. N° 52.421.263 y T.P 107392 del 

C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la demandada 

DAMARIS CALDERÓN DUARTE, de conformidad al poder aportado. 

 

En consecuencia, se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 

DE DAMARIS CALDERÓN DUARTE. 

 

Fijar el LUNES DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 02:30 

PM, para que tenga lugar la audiencia especial de que trata el art. 85 A del 

CPT y SS, de conformidad con lo solicitado por la parte actora en la 

demanda. 

 

Una vez concluya la anterior audiencia, se continuará con la del artículo 77 

de la misma disposición, esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230030200 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 11 diciembre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que Carbones del Cerrejón Limited, contestó en 

oportunidad la demanda. Sírvase proveer. 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

       Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la contestación 

de la demanda, cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. MARIO RODRÍGUEZ PARRA, 

identificado con la C.C. N° 17.071.856 y T.P 6550 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderado judicial de la demandada CARBONES DEL 

CERREJÓN LIMITED, de conformidad al poder y documental aportada 

(pdf08) 

 

En consecuencia, se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA de 

CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED.  

 

Fijar el JUEVES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 02:30 

PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y 

de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá 

en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las 

partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, 

advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en 

dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente 

la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 
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la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 2023-00320 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,12 de abril de 2024, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2023-

00389, informando que las partes solicitan la terminación del proceso por 

pago de la obligación y se allega el pago de costas procesales.  Sírvase 

proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta en informe secretarial que antecede, procede el 

Despacho a resolver la petición presentada por los apoderados de la 

ejecutante y ejecutada, mediante la cual solicitan la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 

 

Para resolver lo pertinente el artículo 461 del C.G.P., aplicable por analogía 

en materia laboral, establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente (…)”. 

 

Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe 

verificar la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico 

por el ejecutante o por su apoderado judicial, siempre que este último 

tenga facultad para recibir.  

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en 

aquellos casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

3. Que en la solicitud se acredite el pago de la obligación demandada y 

las costas.  

 

Al verificar el cumplimiento de los requisitos se encuentra que la petición 

fue presentada en forma conjunta por las partes, conforme las facultades 

vistas en los poderes visibles (folios 12 pdf01 y 2 pdf29); y, a la fecha no se 
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ha efectuado remate de los bienes, por lo cual cumple con los dos primeros 

requisitos. 

 

Con relación al tercer requisito, el apoderado de la parte actora manifiesta 

que la ejecutada ya se encuentra al día con el pago de la obligación, y las 

costas procesales, lo que es coadyuvado por la pasiva (pdf35 y 37). 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que la solicitud de terminación por 

pago si cumple con los requisitos enunciados en el artículo 461 del C.G.P., 

razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso ejecutivo 

por pago total de la obligación. 

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora LAURA 

PAOLA BARACALDO RINCÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.677.504 y tarjeta profesional No. 328.7670 del C.S. de la J., en 

calidad de apoderada de la sociedad HENKEL COLOMBIANA SA, de 

conformidad con el poder allegado a folio 2 pdf29. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo 

por pago de la obligación, por lo indicado por el apoderado ejecutante y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  

 

TERCERO:  ARCHÍVESE el expediente, previas las desanotaciones a que 

haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00762. Sírvase proveer. 

 

                                NANCY BOTERO ALVAREZ 
    Secretaria 

 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por LUIS ERNESTO CASTRO CARDOSO contra CDR INGENIERÍA 

LTDA., se evidencia que no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física del 

mismo. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 
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del Trabajo y de la Seguridad Social) 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

hechos que deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no es dable narrar varias situaciones fácticas en el mismo 

numeral, y por ello deberá reformular los hechos 1, 2 y 3. De igual manera, 

no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o conclusiones, ya que 

las mismas pueden trasladarse al ítem de fundamentos y razones de la 

demanda, por tanto, deberá replantear los hechos enumerados como 7, 8 y 

9 donde se realizan apreciaciones subjetivas y conclusiones. 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad (Numeral 6 del 

Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
En atención a la norma en cita, las pretensiones deben formularse de 

manera clara especificando las declaraciones y condenas que se solicitan, 

por ello, deberá reformular las pretensiones condenatorias 2 y 3, que 

pretenden los mismos derechos. De igual manera, deberá aclarar las 

pretensiones 2 y 3 declarativas, dado que no se fundamentan en hecho 

alguno de la demanda. 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

En atención a la norma en cita, deberá individualizar e indicar en el acápite 

de las pruebas documentales la totalidad de las pruebas aportadas, cada 

documento allegado debe ser mencionado, debe ser legible y estar completo, 

por tal razón deberá aportar de manera completa el reglamento interno de 

trabajo (fl. 58 pdf. 01), y deberá relacionar las pruebas que no se encuentran 

enlistadas en el respectivo acápite de pruebas documentales y aportadas en 

los siguientes folios: 27, 34 a 37, 52, 59, 118 a 126, 131 a 133 y la prueba 

de folio 134. 

 

La petición de la prueba y limitación de testimonios (Artículo 212 del 

Código General del Proceso) 

 
En atención a la norma en cita deberá enunciar concretamente los hechos 

que pretende probar con ducho medio probatorio, razón por la cual deberá 

precisar los hechos que pretende demostrar con la prueba testimonial 

solicitada, y corregir esta falencia. 
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La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 
Revisados los anexos de la demanda, se deberá aportar el certificado de la 

prueba de existencia y representación legal de la demandada, expedido por 

la cámara de comercio con una vigencia no superior a tres meses, ello con 

el fin de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. GILBERTO VELASCO 

RODRÍGUEZ, identificado con la C.C. 11.188.515 de Bogotá y T.P 284.796 

del C.S.J para actuar como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (fl. 17 archivo digital 01). 

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00764. Sírvase proveer. 

 

                                NANCY BOTERO ALVAREZ 
    Secretaria 

 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por BLANCA MARÍA CRUZ FAJARDO contra la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, se 

evidencia que no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física del 

mismo. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 
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del Trabajo y de la Seguridad Social) 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

hechos que deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas, 

conclusiones, o transcripciones ya que las mismas pueden trasladarse al 

ítem de fundamentos y razones de la demanda o en su defecto al de pruebas, 

por tanto, deberá replantear los hechos enumerados como 11, 12 y 13 donde 

se realizan apreciaciones subjetivas. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JAVIER ALIRIO MEDINA 

PINZÓN, identificado con la C.C. 7.218.898 de Bogotá y T.P 96.157 del 

C.S.J para actuar como apoderado de la parte demandante en los términos 

del poder conferido (fl. 11 archivo digital 01). 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 
2023-0766. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por JUAN ESTEBAN SIERRA CHINGOTE 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Por lo anterior, SE RECONOCE personería al Dr. CARLOS ALFREDO 

VALENCIA MAHECHA, identificado con la C.C. No. 79.801.263 de Bogotá y 

T.P No. 115.391 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante 

en los términos del poder conferido y aportado con la demanda.  

 

En virtud de lo anterior, se ordena por secretaría NOTIFICAR el contenido 

del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a través del buzón y/o dirección de 

notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 
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Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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